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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.  
 

 

Tema 24 del programa: Desarrollo social 

(continuación) (A/78/236) 
 

 a) Aplicación de los resultados de la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo 

cuarto período extraordinario de sesiones de 

la Asamblea General (continuación) (A/78/211) 
 

 b) Desarrollo social, incluidas las cuestiones 

relativas a la situación social en el mundo y 

a la juventud, el envejecimiento, las personas 

con discapacidad y la familia (continuación) 

(A/78/134, A/78/187, A/78/188, A/78/189, 

A/78/157 y A/78/331) 
 

1. La Sra. Perdomo (Chile) dice que a su delegación 

le preocupan las tendencias del desarrollo social 

descritas en el informe del Secretario General sobre la 

aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social y del vigésimo cuarto período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

(A/78/211). Al ritmo actual del progreso mundial, no se 

alcanzará el Objetivo de Desarrollo Sostenible 1 para 

2030, año en el que se prevé que cerca de 600 millones 

de personas pasarán hambre. El acceso limitado al 

trabajo decente y formal también aumenta las 

desigualdades, que se ven exacerbadas por las crisis que 

empujan a millones de personas a situaciones precarias. 

Las mujeres, los niños, las personas de edad, la 

juventud, los migrantes, las personas con discapacidad 

y los Pueblos Indígenas se ven afectados de forma 

desproporcionada. Las crecientes necesidades 

insatisfechas y las lagunas en los servicios básicos 

exigen una actuación urgente, sobre todo teniendo en 

cuenta la transformación ecológica, el envejecimiento 

de la población, el aumento de la migración y la rápida 

urbanización.  

2. Los sistemas de protección social tienen que ser 

resilientes y adaptables, sin dejar de lado los 

compromisos en materia de igualdad de género y 

derechos humanos. Esos sistemas aumentarán la 

resiliencia de las personas ante las crisis y garantizarán 

unos ingresos básicos a lo largo de la vida, lo cual 

mejorará el bienestar y la calidad de vida. La 

desaceleración de los avances desde 2015 y los 

retrocesos desde 2020 sirven para recordar que el 

progreso sigue siendo frágil y desigual. Las causas 

raigales de la pobreza abordadas en la Declaración de 

Copenhague sobre Desarrollo Social continúan siendo 

un reto para los Estados. 

3. Tras una pandemia mundial y ante una crisis 

climática, el marco para el desarrollo promovido en la 

Declaración de Copenhague mantiene su pertinencia, y 

los Estados deben centrarse en los objetivos de la 

erradicación de la pobreza, el trabajo decente, la 

vivienda digna, el aprendizaje a lo largo de la vida y la 

protección social. Para ello, Chile apoya la propuesta de 

celebrar una cumbre social mundial en 2025. 

4. La Sra. Pierre Fabre (Haití) dice que, a pesar de 

los compromisos asumidos en materia de desarrollo 

social y de los Objetivos correspondientes, el progreso 

social y la mejora de la calidad de vida siguen 

planteando desafíos para numerosos países, en 

particular para los países menos adelantados.  

5. Haití se enfrenta a numerosos retos, y el desarrollo 

social y económico sigue estancado debido a la 

inseguridad política, a una violencia creciente y sin 

precedentes y a una fragilidad exacerbada. Su ingreso 

nacional bruto per cápita es el más bajo de América 

Latina y el Caribe, y en 2021 el país ocupaba el puesto 

163 de 191 en el Índice de Desarrollo Humano. La gran 

mayoría de la población está expuesta a peligros 

naturales como los huracanes, las inundaciones y los 

terremotos. 

6. A pesar de contar con medios limitados, el 

Gobierno es consciente de su responsabilidad en materia 

de desarrollo social para garantizar una mejor calidad 

de vida y bienestar para todos los haitianos. Será 

esencial determinar una estrategia de asistencia social a 

nivel nacional que incluya la escolarización gratuita, 

universal y obligatoria, la promoción de la agricultura a 

pequeña escala, medidas para apoyar a las mujeres 

emprendedoras de zonas rurales y mecanismos para 

luchar contra la inseguridad alimentaria. Se ha puesto 

en marcha un programa multisectorial en apoyo de los 

grupos vulnerables, que incluye un programa para 

subvencionar el transporte para ciertos grupos sociales.  

7. El Sr. Vongnorkeo (República Democrática 

Popular Lao) dice que la comunidad internacional se 

encuentra en una coyuntura crítica ante los amplios 

desafíos que se plantean a los avances del desarrollo, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y los esfuerzos en 

pro de garantizar los derechos fundamentales para 

todos. Se necesitan soluciones eficaces y 

transformativas para afrontar esos problemas y no dejar 

a nadie atrás. 

8. El compromiso de la República Democrática 

Popular Lao con el desarrollo social se refleja en su plan 

de desarrollo económico y social para el período 

2021-2025. Se han logrado avances tangibles en la 

educación mediante, entre otras cosas, un programa de 

digitalización, más aulas, apoyo psicológico para los 

docentes y medidas de protección sanitaria. El Gobierno 

otorga gran prioridad a la educación, a fin de mejorar el 

índice de capital humano y, con ese fin, ha aumentado 
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la asignación presupuestaria pertinente, buscando 

fortalecer la calidad de la educación y crear condiciones 

propicias para la educación para todos, en particular las 

mujeres y las niñas. 

9. Con respecto a la salud pública, se han hecho 

avances tangibles en la prestación de atención sanitaria 

para todos, que incluyen una reducción de la mortalidad 

materna y un aumento del acceso a la planificación 

familiar basada en los derechos. La República 

Democrática Popular Lao ha logrado la mayor 

reducción de la mortalidad materna de la región. 

10. Como parte en la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, la República 

Democrática Popular Lao se propone mejorar las 

condiciones de vida de las personas con discapacidad 

mediante la promulgación de leyes y la adopción de un 

plan de acción. También está implementando las 

recomendaciones de los expertos del Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, tras el 

examen de su plan nacional en agosto de 2022. 

11. El orador pide más apoyo y asistencia para poder 

afrontar los desafíos que quedan, como la brecha de 

desarrollo entre las zonas rurales y urbanas, la 

erradicación de la pobreza y la transferencia de 

tecnología. 

12. Monseñor Murphy (Observador de la Santa 

Sede) dice que la dimensión social del desarrollo es 

quizá la más humana de las tres dimensiones. Todas las 

personas son el prójimo del otro y deben actuar en un 

espíritu de hermandad para promover las condiciones 

necesarias para el desarrollo humano integral, 

comenzando con la erradicación de la pobreza, y 

respetar los valores, contextos y prioridades diversos. El 

desarrollo humano integral también requiere cuidar del 

bienestar social, espiritual y cultural de cada persona 

sobre la base de su dignidad intrínseca y otorgada por 

Dios. Para hacerlo, todas las personas deben reconocer 

su humanidad en común, lo cual es esencial para lograr 

la igualdad. 

13. La familia es de suma importancia para la sociedad 

y, por tanto, tiene derecho a la protección de la sociedad 

y del Estado. La familia es la institución que provee a 

las personas las primeras experiencias de generosidad, 

compasión y amor. Muchas veces, la familia brinda el 

único apoyo que tienen las personas en situaciones de 

vulnerabilidad, y los sistemas de protección social 

deben, por ello, enfocarse en ella, y particularmente en 

el papel que desempeñan las madres y los padres en el 

bienestar de los niños. 

14. El acceso a la educación también es esencial, a fin 

de preparar a los niños para que se conviertan en 

miembros responsables de la sociedad. Los programas 

de educación deben apoyar a los padres y priorizar la 

alfabetización y los conocimientos aritméticos 

universales y brindar además oportunidades para 

recuperar el aprendizaje perdido. La formación práctica 

es asimismo importante, tanto para las personas 

jóvenes, como forma de entrar en el mercado de trabajo, 

como para las personas mayores, como medio para 

insertarse en nuevos ámbitos laborales. 

15. Además de permitir que las personas aporten su 

tiempo y talento a la sociedad y de darles un sentido de 

propósito y dignidad, el trabajo dentro de un sistema 

económico justo les permite mantenerse 

económicamente. Es esencial hacer frente al desempleo 

juvenil, el empleo informal y la falta de derechos 

laborales. 

16. Priorizar los beneficios económicos por sobre el 

individuo y la humanidad conduce a una cultura del 

descarte, en la que se reduce a los seres humanos al 

valor de lo que pueden producir. En una cultura tal, se 

considera que los pobres, las personas con discapacidad, 

las personas por nacer y las personas de edad ya no son 

útiles o ya no se necesitan. Poner la solidaridad en 

práctica, en particular con respecto a los más 

vulnerables, es el único modo de lograr el verdadero 

desarrollo social. 

17. La Sra. Pichardo Urbina (Nicaragua) dice que 

Nicaragua aboga por las políticas que restituyan los 

derechos económicos, sociales y culturales de sus 

pueblos con el fin de alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Las medidas coercitivas 

unilaterales, ilegales, injustas y corrosivas obstaculizan 

todos los esfuerzos por alcanzar esos Objetivos.  

18. Centrado en la reducción de la pobreza y la 

desigualdad, la mejora de las condiciones de vida, la 

generación de empleo, el fomento de la inversión y la 

protección de los recursos naturales, el modelo 

sandinista de desarrollo impulsa a las familias y 

comunidades a tomar las riendas de su propio destino 

para superar la pobreza y romper con el círculo perverso 

de la transmisión intergeneracional de la pobreza.  

19. La atención sanitaria gratuita y de calidad es una 

prioridad, y Nicaragua tiene la mejor red hospitalaria 

pública y gratuita de América Central. Entre 2007 y 

2022 se han mejorado muchos centros de atención 

sanitaria, ha aumentado el número de camas, y todos los 

municipios se han dotado de al menos un centro de 

atención materna. 

20. El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 

ha estado realizando visitas presenciales a las 

comunidades para reconocer los derechos políticos, 
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económicos, sociales y culturales de las mujeres, las 

familias, las niñas y niños, los adolescentes, los jóvenes, 

las personas de edad y las personas con discapacidad. 

21. Se ha impulsado la educación gratuita e inclusiva 

a todos los niveles para cuidar y proteger a las familias. 

En el marco de una cultura de respeto a las personas con 

discapacidad, se ha promulgado una ley que reconoce 

sus derechos y garantiza su acceso al empleo y a la 

educación. Las personas de edad se benefician de 

centros de atención integral, subsidios a los servicios de 

electricidad y agua y precios reducidos para acceder a 

los lugares turísticos. Los jóvenes son protagonistas de 

todos los programas sociales, culturales, educativos y 

ambientales. 

22. El Sr. Al-Khaqani (Iraq) dice que el Iraq hace 

mucho hincapié en los derechos humanos y, en 

particular, en el desarrollo social. El Iraq fue uno de los 

primeros signatarios del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y sigue 

comprometido con los principios y propósitos 

consagrados en él. 

23. El mundo enfrenta en la actualidad desafíos 

considerables, que incluyen crisis alimentarias y 

situaciones de inseguridad alimentaria, el cambio 

climático, la escasez de recursos y las repercusiones de 

la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19). En respuesta a esos desafíos, el Iraq 

trabaja para erradicar sus causas profundas, que 

incluyen la corrupción, la discriminación, la falta de 

respeto por la religión, la pobreza extrema, el desempleo 

y la falta de educación de calidad. 

24. A nivel nacional, el Gobierno ha puesto en marcha 

un programa ambicioso que prioriza el desarrollo 

sostenible. Ha aprobado una ley que extiende la 

protección social para los trabajadores del sector 

privado y de las cooperativas, un plan nacional de 

desarrollo para el período 2023-2027 y su tercer plan 

nacional de reducción de la pobreza. 

25. Es importante proteger a la familia como base de 

la sociedad, de conformidad con el artículo 23 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La 

cohesión familiar lleva a la cohesión social y el 

desarrollo inclusivo. El Gobierno ha establecido un 

consejo supremo para la juventud y ha puesto en marcha 

una iniciativa para invertir en los talentos de los jóvenes 

y prepararlos para el mercado laboral. El Iraq aspira a 

alcanzar una cooperación regional e internacional 

constructiva para lograr el desarrollo social.  

26. El Sr. Rojas (Perú) dice que la pandemia de 

COVID-19, los desastres relacionados con el clima, la 

inestabilidad política y económica y otras crisis han 

mermado la capacidad de los Estados para implementar 

la Agenda 2030. Una vez más, el mayor impacto lo han 

sufrido las personas y grupos más vulnerables, ya que 

muchos programas de reducción de la pobreza se 

redujeron o interrumpieron en los países de ingreso bajo 

y mediano durante la emergencia de salud pública. Este 

hecho, junto con la pérdida de ingresos y el aumento de 

los precios de los alimentos y la energía, ha generado el 

incremento más importante de la pobreza y la 

desigualdad en el mundo desde la Segunda Guerra 

Mundial. En cuanto a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, aproximadamente la mitad de las metas 

muestran una falta de avances moderada o grave; y para 

alrededor del 30 % de las metas, la situación no ha 

cambiado, o incluso ha habido retrocesos desde 2015. 

Si continúan las tendencias actuales, solo un tercio de 

los países alcanzarán la meta de reducir a la mitad el 

nivel nacional de pobreza antes de 2030.  

27. La exclusión social impide que determinados 

grupos accedan a recursos, bienes y servicios y limita su 

capacidad para beneficiarse del trabajo remunerado y 

las oportunidades económicas. Las personas con 

discapacidad, por ejemplo, tienen dificultades para 

cubrir necesidades básicas como la vivienda, la 

alimentación y el agua potable, mientras que la 

exclusión del empleo y la educación dificulta su 

capacidad para cubrir sus necesidades de asistencia 

sanitaria y supone un riesgo para su salud. Para lograr 

la inclusión social, es clave abordar la pobreza 

multidimensional y comprender cómo afecta a los 

grupos vulnerables. El Perú ha adoptado la Política 

Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 para 

ayudar a las personas que viven o corren el riesgo de 

vivir en la pobreza en cualquier etapa de la vida, con 

especial atención a los derechos humanos y el desarrollo 

humano. La nueva política pretende abordar la pobreza 

como un problema multidimensional e incluye acciones 

intersectoriales e intergubernamentales en materia de 

salud, educación, vivienda, conectividad vial, inclusión 

económica y justicia. 

28. La Sra. Dabo N’diaye (Malí) dice que el 

desarrollo social es un pilar fundamental del desarrollo 

sostenible. Malí ha ratificado el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y su 

Constitución otorga derechos fundamentales a los 

ciudadanos, como el derecho a la educación, la 

formación, el trabajo, la vivienda y la salud; en virtud 

del artículo 11, la educación es obligatoria, laica y 

gratuita, aunque también existe la educación privada.  

29. Para complementar la legislación, el Gobierno ha 

promulgado una serie de medidas de protección social, 

incluido un plan decenal de educación adoptado en 2019 

con el fin de mejorar el sistema educativo, reforzar la 
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capacidad del personal docente, promover el acceso 

equitativo e inclusivo a una educación de calidad y 

mejorar la gobernanza y la resiliencia del sector. Como 

resultado, la tasa de escolarización, especialmente la de 

las niñas, ha aumentado. Se han hecho esfuerzos para 

mejorar los resultados sanitarios mediante la creación 

de comedores escolares y se han introducido reformas 

para mejorar la calidad de la formación técnica y 

profesional. Lamentablemente, las crisis de seguridad 

en el país han menoscabado esa labor y han provocado 

el cierre de miles de escuelas. 

30. El Gobierno se propone garantizar el acceso de 

todos los malienses a la atención sanitaria a través del 

sistema de seguro médico universal. También está 

reforzando la red de seguridad social mediante 

transferencias en efectivo a los hogares vulnerables, así 

como programas de ayuda a las personas que viven en 

la pobreza, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y los desplazados. Además, se han puesto 

en marcha programas para garantizar el acceso a una 

vivienda digna, fomentar la seguridad alimentaria y 

mejorar la calidad del capital humano, y el Gobierno se 

ha comprometido a aumentar el presupuesto destinado 

al acceso al agua potable, la higiene y el saneamiento.  

31. Malí agradece a sus asociados bilaterales y 

multilaterales su apoyo en el retorno del país a la 

estabilidad, y está dispuesto a cooperar con asociados 

que respeten su soberanía y sus objetivos estratégicos.  

32. La Sra. Schönburg (Observadora de la Soberana 

Orden de Malta) dice que los retos como el aumento de 

las tasas de pobreza extrema, la inseguridad alimentaria 

y la falta de acceso a una educación, una energía y un 

empleo de calidad son complejos y están profundamente 

arraigados, pero no son insuperables. La Soberana 

Orden de Malta defiende los principios de la compasión, 

el altruismo y la justicia y, a través de su organismo 

humanitario Malteser International, se centra en el 

socorro de emergencia, el desarrollo sostenible y la 

asistencia sanitaria. También enfoca la pobreza desde 

múltiples ángulos, dotando a las comunidades de las 

herramientas y los conocimientos necesarios para la 

autosuficiencia. 

33. La Soberana Orden de Malta ha puesto en marcha 

programas de subsistencia e iniciativas empresariales 

para ayudar a las personas a salir de la pobreza y está 

tomando medidas decididas contra la inseguridad 

alimentaria. La Orden trabaja incansablemente para 

proporcionar ayuda alimentaria de emergencia, mejorar 

las prácticas agrícolas y promover sistemas alimentarios 

sostenibles. 

34. Dado que el acceso a una educación de calidad es 

un derecho fundamental, la Soberana Orden de Malta 

participa activamente en la construcción de escuelas, el 

apoyo a iniciativas educativas y la concesión de becas. 

También está contribuyendo a un futuro energético 

sostenible y equitativo para todos aplicando soluciones 

energéticas sostenibles en regiones desatendidas, 

apoyando a las comunidades y aprovechando la 

tecnología de las energías renovables para impulsar el 

crecimiento económico. 

35. Por último, la Soberana Orden de Malta practica 

intervenciones puntuales para afrontar el desempleo. En 

ese contexto, apoya los programas de formación 

profesional y las iniciativas de creación de empleo y se 

esfuerza por reducir las tasas de desempleo y permitir 

que los individuos contribuyan de forma significativa a 

la sociedad. 

Se levanta la sesión a las 15.50 horas.  


